
EXTRACTO DEL ACTA Y ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL  EN LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA  Y  URGENTE
CELEBRADA EL DÍA  2 DE MAYO DE 2023.

 ORDEN DEL DÍA

Punto 1. - PRONUNCIAMIENTO DE LA URGENCIA. 

Punto 2. - PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
RECURSOS HUMANOS, RELATIVA A “SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
SOLICITADOS POR LA OFICINA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y
EMPLEO, CON DESTINO A LA TRAMITACIÓN DE LA CONCESIÓN
DE  SUBVENCIONES  “UTRERA  IMPORTA  2022”  Y  “AYUDA  A
HOSTELEROS 2022”  A PRESTAR POR TRES EMPLEADOS PÚBLICOS
(SUBGRUPOS A1, A2 Y C1(SUPERIOR CATEGORÍA A2) ADSCRITOS A
LA OFICINA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO, POR UN
TOTAL DE 180 HORAS”. APROBACIÓN. 

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, por la
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL se procedió a conocer los asuntos del
Orden del Día.

PUNTO 1.-PRONUNCIAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SOBRE LA URGENCIA. 

El Sr. Alcalde-Presidente, expone a los miembros de la Junta de
Gobierno Local que la urgencia de la convocatoria está justificada para
la  tramitación de la  justificación de subvenciones concedidas “Utrera
Importa 2020”  y “Hosteleros 2022”. 

Analizada la propuesta de  la Alcaldía Presidencia,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de votos a favor, ACUERDA: Apreciar
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la urgencia de la Sesión Extraordinaria y Urgente de 2 de mayo  de
2023.

PUNTO 2.-PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
RECURSOS HUMANOS, RELATIVA A “SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
SOLICITADOS POR LA OFICINA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y
EMPLEO, CON DESTINO A LA TRAMITACIÓN DE LA CONCESIÓN
DE  SUBVENCIONES  “UTRERA  IMPORTA  2022”  Y  “AYUDA  A
HOSTELEROS 2022”  A PRESTAR POR TRES EMPLEADOS PÚBLICOS
(SUBGRUPOS A1, A2 Y C1(SUPERIOR CATEGORÍA A2) ADSCRITOS A
LA OFICINA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO, POR UN
TOTAL DE 180 HORAS”. APROBACIÓN.

Por el Secretario General, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA OCTAVA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
RECURSOS HUMANOS.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha veintiséis de
abril de dos mil doce donde se aprueba las INSTRUCCIONES para la
autorización  de  servicios  extraordinarios  por  parte  del  personal  que
integran las distintas delegaciones y dependencias municipales, donde
se  dispone:  “PRIMERO.  Con  carácter  general  no  se  autorizan  servicios
extraordinarios  o  trabajos  fuera  de  la  jornada  ordinaria  en  todas  las
delegaciones a excepción del Cuerpo de la Policía Local y del Servicio de
Extinción de Incendios.
SEGUNDO. Cuando se estime y justifique la necesidad urgente e inaplazable
en  algún  servicio  de  realizar  trabajos  fuera  de  la  jornada  habitual,  se
formulará con la antelación  suficiente  de al  menos  siete  días  hábiles,  una
solicitud  suscrita  por  el  Delegado  competente  y  por  el  empleado  público
responsable de la unidad que incluirá una memoria que dará respuesta, al
menos, a las siguientes cuestiones:
Justificación razonada de la imposibilidad de realizar los trabajos dentro de la
jornada habitual por los empleados de la unidad y/o la imposibilidad de otra
unidad a colaborar en la prestación de dichos servicios.
Justificación razonada de la imposibilidad de acudir a otras fórmulas para la
cobertura de dichos trabajos y que por tanto deben ser realizados por los
trabajadores municipales fuera de su jornada ordinaria.
Valoración económica del importe del servicio a prestar, indicando el número
de horas totales que se estima pueden ser precisas para realizar del servicio.
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En el supuesto de proponer la compensación de dichos servicios mediante
descanso, se deberá indicar la quincena en la que se van a disfrutar esos
permisos,  si  es  autorizada su  realización  y  la  expresa  justificación  de no
afectar a la prestación ordinaria de los servicios de la unidad el aumento de
permisos del trabajador/es
Indicación de los empleados que van a ser requeridos para la prestación del
servicio, señalando los criterios de selección, y su idoneidad para desempeñar
dichas tareas en base a su puesto de trabajo.
TERCERO.  La  Delegación  de  Recursos  Humanos  estudiará  la  propuesta
planteada por  la  Delegación  competente  y  previo  los  informes  oportunos,
autorizará  o  denegará  la  solicitud  formulada.  Si  llegada  la  fecha  de
realización  del  servicio  no  ha  sido  concedida  la  autorización,  mediante
Decreto de Alcaldía, se considerará no autorizada la prestación del servicio.
CUARTO.  Una  vez  concedida  la  autorización  y  realizado  el  servicio  se
presentará ante la Delegación de Recursos Humanos un cuadrante con las
horas realizadas y los partes individuales por trabajador, que deberá ajustarse
a la autorización concedida. Todo ello en el plazo improrrogable de 20 días
naturales  a contar desde el  día siguiente a la finalización de los servicios
prestados.
QUINTO. Respecto al personal del Cuerpo de la Policía Local o del Servicio
de Extinción  de Incendios,  se  realizará una programación mensual  de los
servicios  extraordinarios  previstos  durante  el  siguiente  mes.  Dicha
programación deberá ser autorizada por la Delegación de Recursos Humanos,
mediante  resolución  de  Alcaldía.  En  dicha  programación  se  incluirá  una
memoria suscrita por el Delegado competente y el Jefe de la Policía Local o
Capataz Bombero, respectivamente, en las que se justificarán el número total
de horas máximo por el que se solicita la autorización. La Delegación de
Recursos  Humanos  autorizará un máximo de horas  mensuales  a  prestar  el
servicio, salvo casos de emergencia urgente que deberán ser comunicadas de
forma inmediata a la Delegación de Recursos Humanos, sin perjuicio de su
posterior memoria justificativa.
Finalizado  el  mes  de  prestación  de  los  servicios  se  formulará  ante  la
Delegación  de Recursos  Humanos  el  cuadrante  de  horas  realizados  y  los
partes  individuales  por  cada  funcionario,  ajustándose  a  la  autorización
concedida”.
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha doce de septiembre de dos mil trece se modifica la instrucción tercera
del  acuerdo  antes  mencionado,  de  tal  forma  que  se  le  da  la  siguiente
redacción: “Por parte de la Delegación de Recursos Humanos se estudiará la
memoria  planteada  por  la  Delegación  competente  y  previo  los  informes
oportunos,  se  elevará  propuesta  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  su
autorización  o  en  su  caso  denegación.  Si  llegada  la  fecha  prevista  de
realización  del  servicio  no  ha  sido  concedida  la  autorización  mediante
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Acuerdo de la  Junta  de  Gobierno  Local,  se  considerará  no  autorizada la
prestación del servicio”.
Asimismo, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de veintidós de
julio de dos mil dieciséis se adiciona un punto Sexto que señala: “En el
supuesto  de urgencia y  necesidad acreditada,  se autorizarán por  la
Junta  de  Gobierno  Local  el  abono  de  los  servicios  extraordinarios
efectuados en el trimestre siguiente a su realización. Para la acreditación
de la urgencia y necesidad será necesario un informe emitido por el
empleado público responsable de la Unidad o Departamento con el
visto bueno del Teniente Alcalde o Delegado competente en el que se
justifique la imposibilidad de prestar dichos servicios a través de otras
fórmulas,  la  imposibilidad  de  la  previsión  de  los  mismos  por  haber
surgido de forma inesperada y que en definitiva la prestación de dichos
servicios  tenga  como  finalidad  prevenir  o  reparar  siniestros,  daños
extraordinarios  y  urgentes  o  garantizar  la  buena  prestación  de  los
servicios  públicos.   Quedan  excluidos  de  la  aplicación  de  esta
instrucción sexta el Cuerpo de la Policía Local y el Servicio de Extinción
de Incendios por su carácter de cuerpos de seguridad y emergencia.
Dicho  informe  deberá  justificar  la  elección  de  los  empleados  que
prestaron  el  servicio,  debiendo  presentarse  el  informe  junto  con  los
partes en el plazo improrrogable de cinco días hábiles desde el inicio
del suceso que ocasionó la prestación”.
Teniendo en cuenta el Informe-Memoria presentado por la Oficina de
Reactivación  Económica  y  Empleo,  por  la  que  solicita  autorización
previa para la realización de un total de 180 horas fuera de la jornada
habitual, por personal adscrito a dicha Oficina, por un total máximo de
5.598,60  €.
Considerando el Informe emitido con fecha 27 de abril de 2023, por el
Departamento  Gestión  de  Personal  y  que  consta  en  el  presente
expediente,  así como  la  Providencia  de  la  misma  fecha  de  esta
Tenencia de Alcaldía que subsana lo informado.
En consecuencia, PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:
PRIMERO.- Autorizar previamente los servicios extraordinarios solicitados
por  la  Oficina  de  Reactivación  Económica  y  Empleo, conforme  al
Informe-Memoria  presentado  con  destino  a la tramitación  de  la
concesión  de  subvenciones  “Utrera  Importa  2022”  y  “Ayuda  a
Hosteleros 2022” (financiadas ambas, con la subvención concedida y
recibida por este Ayuntamiento del Plan Contigo Líneas 7 y 9), así como
los  trámites  con  otras  administraciones  para  obtención  de  la
documentación de estar  al  corriente  en Seguridad Social  y  Agencia
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Tributaria,  previamente  autorizado  por  los  solicitantes,  igualmente  la
tramitación  de  la  justificación  de  subvenciones  concedidas  “Utrera
Importa  2020”  (requisito  indispensable  para  poder  conceder  las
subvenciones que corresponden a Utrera Importa y Hosteleros 2022),
en  horario  de  16:00  horas  a  20:00  horas  los  días
2,3,4,5,8,9,10,11,12,15,16,17,18,19 Y 22 de mayo de 2023 y
hasta un máximo total de 5.598,60 euros, a prestar por tres empleados
públicos (Subgrupos A1, A2 y C1(superior categoría A2) adscritos a la
Oficina de Reactivación Económica y Empleo.
SEGUNDO.- Una vez realizados los servicios extraordinarios se deberá
presentar en la Oficina de Gestión de Personal cuadrante de las horas
realmente realizadas, que deberán estar coordinadas con el sistema de
control de presencia, así como los partes individuales que deberá de
ajustarse a la autorización concedida, en un plazo improrrogable de
20 días naturales a contar desde el día siguiente a la finalización de los
servicios prestados. TERCERO.- Se abonarán los partes con cargo a la
aplicación presupuestaria 11.9200.15100. CUARTO.- Dar traslado de
la resolución de la Junta de Gobierno Local a la Oficina de Secretaría
General, así como a la Oficina de Gestión de Personal a los efectos
oportunos.
En  Utrera  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente
documento. La  Octava  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de  Recursos
Humanos.- Fdo.: José Vicente Llorca Tinoco.”

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad  de  los  miembros  presentes, ACUERDA:  APROBAR  la
propuesta anteriormente transcrita.

En Utrera, a la fecha indicada al pie de firma del presente documento.-
LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.- FDO.: JOSÉ MARÍA VILLALOBOS RAMOS.-
LA SECRETARÍA GENERAL.- FDO.: JUAN BORREGO LÓPEZ.
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